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ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL DÍA 
20 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA 
 
Se ratifica la urgencia por unanimidad. 

 
2.- APROBACIÓN PCAP, PPT Y EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA INTEGRAL AL AYUNTAMIENTO DE PARLA PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS 
FINANCIADOS POR FONDOS NEXT GENERATION EU, SIN LOTES A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 
NEXT GENERATION EU. EXPTE 89/2023/CONTGEN PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA DE LA ECONOMÍA. PROGRAMA DE AYUDAS SEGUNDA CONVOCATORIA 
PROGRAMA DE AYUDAS A MUNICIPIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS 
EMISIONES Y LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE URBANO.  
 

COMPONENTE 1, INVERSIÓN 1 (C1.I1), MEDIDA: ZONAS DE BAJAS EMISIONES Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE URBANO Y METROPOLITANO 
SEGÚN ANEXO REVISADO DE LA DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA DE ESPAÑA 
 
 
Vista la propuesta del Concejal Delegado que dice: 
 
“PROPUESTA DE DON BRUNO GARRIDO PASCUAL, CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE 
DESARROLLO URBANO E INDUSTRIAL, PATRIMONIO MUNICIPAL Y OBRAS PÚBLICAS 
 
En la Villa de Parla, a 19 de diciembre de 2023 
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL AL AYUNTAMIENTO DE PARLA 
PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS FINANCIADOS POR FONDOS "NEXT GENERATION EU". 
 
A los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 116 del citado 
texto legal, esta Concejalía entiende necesario proceder a la contratación del servicio de Asistencia Técnica 
Integral para la gestión de Proyectos Financiados por Fondos “Next Generation EU”. 
 
La celebración de contratos por las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
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correspondiente expediente de acuerdo con lo previsto en el artículo 116.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
El apartado 3 del mismo artículo añade que, a dicho expediente, se incorporarán el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato. 
 
De conformidad con el apartado 1 del artículo 117 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, completado el expediente de contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de 
contratación aprobando el mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de licitación.  
  
Vistos los informes que constan en el expediente 89/2023/CONTGEN: 
 
Informe Técnico de Contratación de fecha 12 de diciembre de 2023. 
Informe de Intervención de fiscalización de pliegos de fecha 15 de diciembre de 2023. 
Informe Jurídico de Asesoría Jurídica de fecha 19 de diciembre de 2023. 
 
Por todo ello, se propone a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente acuerdo: 
  
PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación arriba indicado por estimarse justificada su necesidad para 
atender las demandas de interés público que está entidad local tiene atribuidas. 
 
SEGUNDO.- Incorporar al expediente la documentación que proceda a tenor de lo dispuesto en el art. 116.3 
LCSP y normas concordantes y, en todo caso, las siguientes: 
 
a) Memoria justificativa del contrato. 
b) Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
c) Pliego de cláusulas administrativas particulares. 
d) Informe técnico de contratación. 
e) Informe jurídico de la Titular de la Asesoría Jurídica. 
f) Certificado de existencia de crédito, y la fiscalización previa de la Intervención, en su caso, en los términos 
previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 
TERCERO.- Una vez incorporados los anteriores documentos y aquellos otros que se estimen oportunos en 
cumplimiento de la Ley 9/2017 y efectuados los trámites correspondientes, se elevará el presente 
expediente al órgano de contratación a efectos de que proceda a su aprobación, en su caso, que 
comportará la autorización del gasto, la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas particulares y la apertura del procedimiento de licitación. 
 
CUARTO.- Nombrar Técnico responsable del contrato a Elena María Fernández Pérez y por ausencia, 
enfermedad, o cualquier otro motivo, a quien designe este Concejal Delegado. 
 
No obstante, la Junta de Gobierno Local con su superior criterio decidirá.” 
 
Vistos los informes que constan en el expediente: 
 
Informe de Contratación 
Informe de Intervención  
Informe Jurídico  
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 La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la Propuesta. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión a las 14:06 horas, de lo cual, 

como Concejal-Secretario doy fe. 
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